
CONSTANCIA  SECRETARIAL: Villamaría,  Caldas, 18 de abril de 2024.   A 
Despacho  de  la  señora  Juez  haciéndole saber que los términos de 

traslado del auto inadmisorio de la demanda vencieron y dentro de dicho 
término la parte demandante se pronunció. Sírvase proveer.        

    
   

   

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO    

SECRETARIO 
   

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría-Caldas,  dieciocho (18) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024) 

     
Radicado 2024-00075-00 

Auto Interlocutorio No 638    
  

Conforme a la constancia que antecede, se tiene que en tiempo hábil para 
ello la parte demandante allegó escrito de subsanación dentro del proceso 

VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, promovido por el señor GERMÁN ELIAS 

HENAO, mediante  apoderado y  en   frente  de los  señores GIOVANNY 

LÓPEZ CASTRO y GINA DANIELA CARDONA CARDONA, pero  el 
mismo no cumple con lo ordenado en auto de fecha  12 de marzo de 2024, 

esto es; 
 

En el literal b se le solicitó a la parte actora que debería adecuar las 
pretensiones QUINTA Y SEXTA por cuanto no eran propias del proceso 

declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual las cuales deben ser 
consecuentes con el accidente de tránsito y que estén cuantificados y que 

además sean gastos en los que se ha incurrido a raíz del mismo y puedan 
ser justificados con un documento. 

 
De otro lado, no se cumple con lo requerido en el literal f.  ya que no se 

aporta certificado de tradición del vehículo CHI 090 expedido por la 
autoridad de tránsito en este caso la secretaría de tránsito de Cota, 

Cundinamarca al igual se aportó el certificado del vehículo STO 777 el cual 

fue emitido por la autoridad de tránsito de Manizales.  
 

Es por ello  que  se  rechazará  la  demanda  ya enunciada, por lo dicho 
anteriormente, al tenor del artículo 90 del C. General del Proceso.     

   

Teniendo en cuenta que la petición fue instaurada de manera digital, no 

hay lugar a devolución física de documentos.           
    



 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    
    

    
   

   

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ   
JUEZ    
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